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Suscríbese enla imprenta del editor 
caltedela Trinidad, n.'iO, á a rs. 

at m e s para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, r U los 

de fuera/raneo de porte. 

Cas reclamaciones, anuncios * to

tumeado, q u , gusten insrrtat er. 

este periódico drbtrán dirijir,f 6 s, 

editor, francos de porte, si» c«»c 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S 

A R T I C U L O D B O F I C I O . 

GOBIERNO SITPERIOK POLITICO. 

En ta Gaceta núm. 759 se publican tas reates 

órdenes que siguen; 

MINISTERIO DE HACIEHDA. 

Reates órdenes* 
r . ™" -m H J ^ j"k • + JT • 

l i m o . Sr.: Accediendo la Reina Gobernadora 

á la solicitud de varios compradores de fincas na

cionales, para que se les admitan títulos del 5 

por 400 de Ja nueva creación , en vez de loa del h 

que debían entregar, según el articulo 1 1 del real 

decreto de 19 de febrero últ imo; y teniendo S M. 

en consideración lo beneficioso que es para la 

masa de acreedores el amortizar un capital que de* 

, venga 5 por 100d*- Ínteres, en lugar de o ro igual 

3
ue devenga tan solo un k por 100 , y la neceai* 

ad de desvanecer temores y d ispar equivocado 

nes perjudiciales al cr ed i to , se ha servido S H . 

mandar, de conformidad con lo propuesto por 

V , i , en unión con la junta de ventas, qoe se ad-

mitán ¡odistiolamenle, ó i volunlad de los cora¬

- pradoresde fincas l o s títulos del 5 por AOO nue 

vos ó del k por 100 en los pago* o entregas que 

de los de esta última clase tuviesen que hacer. De 

*eal orden lo comunico i V . 1. para los efrrtos 

correspondiente*. Dios guarde á V . I . muchos 

anos, Madrid 10de diciembre de 1836,—Mendi-

tabal.—Sr- director jeneral de rentas y arbitrios 

de amortización. 

l i m o . Sr . : Par. obviar la . dificultades que la 

falta de circulación de efectos de la deuda publi

ca eo la mevor parte de las provincias opone a 

l o . q i »e desean interesarse en las subastas de fin

ca* nacionales, minorándose por esta cansa la com» 

peteociu que ba de aoalenercl justo precio deellaa, 

.y neutralizar los monopolios y confabulaciones 
en sus remates, y orijirraodose otros malea, ó re 
trasándole el logro de ventajas de no menor i m 
portancia en lo económico y político; se ha ser
vido resolver S. H . Ja Reina Gobernadora, qne 
loa compradores sean libres para veri6car los pa
gos, j a en las capitales de las provincias donde 
las lincas radiquen, ó ya en esta corte , según lea 
acomode. De real orden lo comunico á V. I . para 
su intelijencia, y que adopte y circule las dispo
siciones conducentes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V, I . muchos ano». Madrid vOde diciem
bre de 1S36-—alendizabal.—Sr. director jeneral 
de rentas y arbitrios de amortización. 

Los señores diputados secretarios de las Cortes 
me dicen con fecha de ayer lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Las Cortes han tomado en consi* 
deracion una proposición para que á los moros 
que últimamente han sido declarados exentos del 
gen icio militar por tener uno ó mas hermanos en 
el ejército y hubiesen hecho la anticipación i n a 
lada para librarse dt) sorteo, se les devuelta esla; 
v halUnJo Justa la devolución propuesta, ha i 
acordado por punto jeneral que todos los moro» 
declarados exentes por las mismas de entraren 
esta quinta , bajo cualquier concepto reconsidera
ción , se encuentran en el mismo caso y tienen 
igual derecho para reclamar que se les devuelvan 
Us anticipaciones que hubiesen hecho para redi
mir au suerte, lo que así debe hacerse por el go
bierno. 

Y habiendo dado cuenta ú la augusta Reina 
Gobernadora , se ha servido S. M . retad\tr lo tras
lade á V. S- para su inlelijencia , j a fin de que se 
circule para su debido cumplimiento. Dios guarde 
i V. S. muchos anos. Madrid 15 de diciembre de 
18!6.—Mendizabal.—Sr. director jeneral de rejt-
tas provinciales encargado del negociado jeneral, e 
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En ta Gaceta num. se insertan las reales 

órdenes siguientes: 

M t S T l S T E f t I O D E L A OOflüftNACION D E L A P E N l f f S U L A . 

Tercera sección.—Circular* 

Por real decreto de 16 de setiembre úli|in*j, 
Juyo 4 typu oj^ndar ¡a. M. ae secaetirasae) toa bie
nes qucluvieafloen tápana ><•" <IIJI * e l | l l l , l , ' M ' " 
tnarebado al e aL ra i k f e rA vía) licencia, pasaporte* 
autopiacioq del gpbiersvo«Je*a>oeaíiel 45 d* agov 
to de eata ano, ep que ae pubuco en Madrid U 
Constitución de la monarquía de í 81 2 , quedindo 
la ejecución de o t a medula á cargo de los gefea 

Í
mliticos eu unión de las diputaciones provincia-
es y junta* de armamento y defensa con arreglo 

á ta instrucción <|iie m Ifrmase por «I ajiinisterio 
de Hacieada. Api«d»ada eata en 29 del mismo 
mes, y en virtud de la regla pr imera, hecha la 
declaración de los bienes, frutos y rentas que 
hayan de secuestrarse ó embargarse por las auto* 
ridaJes designadas en aquel decreto, deben pa
sarse por las mismas a los intendentes de las res
pectivas provincias los correapundrentes inventa
rios para que \o* remitan a lo- cominionados 
principales de arbitrios de amortización, i fin de 
que por s¡ ó por sus subalternos se posesionen de 
la administración ¡ y como no ob lan te h claridad 
con que se baila replicada la intervención quede-
be tener la autoridad política en esle negocio, se 
ban diñado á S. M. diferentes quejas de algunos 
interesados ó de sua apoderados, manifestando 
qne el secuestro se ha hecho sn el debido cono
cimiento, y sin ohservar las formalidades e s 
critas; la Reina Gobernadora, deseando evitar los 
darlo* que en perjuicio de terce-o pueden ori j i-
narse, acaso por demasiado celo de laa autorida
des que con poca previsión se entrometen en 
atribuciones qne no les competen, ha tenido á 
bien resolver se recuerde a los gefes pobticos el 
puntual cumplimiento del cilauo real decreto 
de 16 de setiembre y ordenes posteriores, v que 
se atengan estrictamente á sus literales disposicio
nes. De real orden, comunicada por el señor se
cretario del despacho de ta Gobernación de la 
Península, lo digo á V. S. para ni cumplimiento. 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 10 de 
diciemb-a Je IbSG.— t i gafe de la sección, Ra
món Adán. 

Cuarta sección— Circulara 

Siendo muchas las riquezas artísticas que exis

tían en los conventos, y conviniendo darles el 

destino mas oportuno, y* para enriquecer el mu-

je© nacional, ya para formar museos provincia

les donde estén reunidas á la vista de Lodos y sir

viendo de modelos y conhibuvendo á di fundir 

el buen gusto y la afición a las bellas artes, se ba 

servido resolver S. M. la Reina Gobernadora lo 

aig urente: 

4.* Laa personas encargabas de recojer loa 

cuadros de loa suprimidos conventos y casas re-

[«i 
l i j tosas, rernilirán a eate ministerio n& iude L . 
diferente» autores de que batan reunido t b 
estis notas ae pasaran a la academia d t noble* 1 * 

. lea de S. Fe inan to , la cua l , examinándolai ¿L\ 
¡ avi eavlre dichos autores hay algunos q u t no ata 

cOjtttcidot en Madr i d , ó de quirota n o exui*" 

ubra* en el ma.aeo Jiacional, En e»U caao ta 
de m u í señalara cuales aeaii, y uouib-ara eomiiio 
nailoa pai a eh )ir dos cjeuupUiea que labrar, de 
Irajladarse al «apresado n iu t to , s iempi e „ 1 J e 

•H mérito úotras clrcun.t*ncif*j ineietcan íotL^ 
parle de tan selecta galería, ' 

f .* Loa gefea políticos manifestarán i la tol, 
^vor brevedad el estado en qne ae halla el curo-

p imien to de la re-d orden de 29 de julio del año 
pri>uuiQ Jiasado pwr la que aa «ando que Co<i,¡, 
sioiies nQrivb'rtd^ al Intento nict ju >-*n é inventa
riasen los objeto* artísticos y científicos existen, 
les en los conventos suprimidos; y remitirán i 
este ministerio el inventario que se previene ea * j 
art. 5 " de dicha real orden , particularmente el 
relativo á obras de pintura y escultura: hecho lo 
cual ê consultará á la academia ptra saber en 
qué" puntos det reino convendrá renuirlos con el 
fin de formar los museo* provinciana. De real or¬
den lo comunico á V. S. para su intelijencia y 
efectos consiguientes. Dio* guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid 4fe de diciembre de 1836.—López. 

/* Segunda sección —Circular. 

Loa señores diputados secretarios de las Cor* 

l ies me dicen con fecha 12 del actual loque sigue: 

Las Corte* han tomado en consideración !a 

consulta que de orden de S. M. les dirijió V. E. 

en 2 2 de uov iembie último ron mot i l o de Us du

das ocurridas al subinspector de la Milicia nacio

nal en la provincia de Cuenca, acercr de si en la 

designación de compañías y batallones que ae han 

mandado formar , ha de separarse la Milicia lega) 

déla voluntar ia , rj si unas y otros han de cota 

ponerse de esta últ ima, y si en el caso da que 

en algún partirlo no baya bastantes voluntarios 

para formar batallón , se agí agoran al efecto aque-

Mps legales que á juicio del ayuntamiento inspi

ren mas confianza; y en au vista han acordarlo, 

que estas dudas se hallan resuelta* en su decraJO 

le 4 6 de noviembre próximo pagado, y en la 

real orden de sn ejecución de 7 del actual, dero

gando t para evitar dudas en adelante, el arL 2-

de la ordenanza de 29 de junio de aS22, y loaío* 

los demás cjue como este h*gan una diferencia 

entre la Milicia local voluntaria y la legal, p** 

ahora y hasta formar la nueva» 

Lo que traslado a V . S. iH ren lord fn par»»» 

inferencia y efectos contenientes. í)io< puarde' 

V . S. mochfu idos. Madt id 45 «le dicte»fcre 

(te 483G.=— López. 

En la Gama núm, 7 n se halla el decreto cae 

á cuntinuarian se copia. 

D o ñ a ( u l u l a por U gracia á* D ¡ » 3 t* k 
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f > n r i t u d o h de h mon-.ni- , españolap Rema Je 
' & p « A « p J * n "*M nombrt Dona Mana Cr in , 
«i d t Borbon , Reina Rejente y Gobernadora del 
r e í b o . í todos tós que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que laa Cortés ¡euerelei W u 
decretado lo siguiente: 

Las Cortes, babiendo examinado la propues- \ 
ta de S. M . sobre rjue a# autoriaaae á au gobierno 
para poder concluir tratados de p a z y amistad 
con los nuevos estados de la America española 
han aprobado: 

Las Corles jeneraies del reino autorizan al 

gobierno de S. M . para que , no obstante fu* ar

tículos -10, 472 y 173 de la Constitución poluica 

de la monarquía promulgada en Cádiz en el ano 

de 1812 , pueda concluir tratados de paz y amis
tad con los nuevos estados de la América españo

la , sobre la base dét reconocimiento dc su inde

pendencia y renuncia de todo derecho territorial 

ó de soberanía por parte de la antigua metrópoli, 

siempre que en lo demás juzgue el gobierno que 

no se comprometen ni el honor ni los intereses 

nacionales. 

Palacio de tas Cortes h de diciembre de 

—Anton io González, presidente. — Pascual Fer

nandez Baeza, diputado secretario, Julián de 

Hue lve i , diputado secretario, 

i Por tanto mandamos á todos los tribunales, 

just icias, jefes, gobernadores y demás autorida

des asi civiles como militares y eclesiásticas, de 

cualquiera dase y d ignidad, que guarden y ha

gan guardar, cumpl ir y ejecutar el presente de-' i 

Crelo en totas sus partea. Tefidrcislo entendido 

para su cumpl imiento , y dUpondreu «eimjjifaa. 

publique y circule. — Y O LA REINA GOBER-

TÍA DORA—En Palacio* tOde ¡¡cimbre de 18S6. 

— A D. José1 María Calalrava, presidente del con

sejo de ministros. 

Con esta fecba ha lomado posesión del desti

no de secretario de este gobierno publico í)- Johé 

Pesine. Bn l l e r , q i i e lo era de T a n a c a . L o q u e 

comunico a V V . para su mie l i jwcia y eFecioa 

convenientes Pios guarde i \ % t auMhwaflos. 1 o 

ledo 25 de diciembre de 1836a.-» Toribio Guil ler

mo Monreal-— Srea. presidentes de Iva ayuuta-

roientcs de esta pro vinera-* 

i»] 

INTENDENCIA . 

La-oSreecionea jrnerale* de renraa y contaduría je-
,1 da valorea ma he* eo rnun tesdo la .¡guíente circular, 
por el a d en t r a r l o de Hac i enda con fecha da ayer aé 

D O I lia comunicado la real o r den tiguienle: 

« a t a e a e . e ' U n » - * * * * * * * S " M ' - R ' ¡ n B 

Gobernadora de l a t razone, que era dirección j e n e r . l , 

unida con la contadurfa jeneral de valore., maneta 
«n iu o f i c i o de ayer para wr.uadlr, qua i pe*ar de la 
aaiduídad y conaUnte* aplicación con qua te halla» .la* 
d i c a d s t i preparar lo. \T*h*i<* qua roo iadiapenaablea 

** n ***** ^ l « a e a i o 4x1 real dee m aW t i de 
mütmbit ültimo, no a. f*cü ̂ daJ» ¿-«o* ftWír> ^ ^ 
*n que puedan earar eaoclaidet; y ttoteaio i H ta 

aorMjdenwioo q» «ao de ka Uoeflck» maa iaaportantea 
Qjuc deU:* rcuitar Jt J* num organiaacia* ck lat ofi
cina* d< bouendo a. U ñauan ale la. reata* eeryi u*. 
Itdad «ata* reconocida, ea ba servido loaaato, que asa 
perjuicio de qae .e coactare* a ia m*y#r brevedad ta 
arreglo, ea qae eatan caten tu en lo aaa Erección y Ja 
conradnrla jeneral de vaJortt, ae vennque aft j l d*l 
provenía D M la aapfCMoa ríe teda la. oncinaj crea-
dea por real decreto do »6 de egoito da i <J 34 para ia 
adminísfraiTioa e* roterreneioai de renraa eatancadas en 
la. actu-lea eepitile. de proviram y de partido, pasando 
au. íoiicione* reapeetivea i bu adaaíni«ra citaos y conn-
-duríe. de provieria y Je partido: qne á eate ftm ac acuer
den por eaa dirección, unida á la 4 de valoree, 
bu lis peticione opona mi para que co et miróse dia 3 r 
ta cjacate la medición, peeoy nrvento de toda* Joartfac-
toa calibeado*., pi «I > !J . letra, de cambie y droiti 
qne obren riist?niei, pracrica'nrfoi* oriioperacioaeeeoB 
la. formalidades ifoe eaun perevenidat otra que < OHÍTÍ 

Í • ¡o •• 1 r; • r-.- 1 TO á loi a lojiniifredoTfS V coatadore. 
do provineu v de partido : que dt Jo. Lbroa, cuénna, 
papofet y ú t i k t de lu o f i i n u mprmt t*. i t ftjrmiíî n 
por lo. a Jaoini.traJorea y coot.dore. cevnra loe corres
pondientes inventarios, i 6n de proceder por etlea á re 
entrega 4 loa ad mi ai* t ra do rea de provincia y de partido 
con la debida iniervcncion de la. re.pa titas eentaJuríaa 
de laa mbmai; y por último qoi'-re í*. M. qne era dh 
rorcion y ía cxjntaduWa dc valores ratea *Uferiüid't para 
tonar cuantas diapoit iinei y aaedrd̂a vn rorrrenier»-
tc* para el entero nimrtlimiertf o de eata ttt. Avti¡*n; dh 
uianeva que ea i? de -ñero del auo prrfrin-o .a - i," es
tablecida la reunión de rentas» r pu' iwn Jo. adaiinî tra-
doiiada provincia y partido ejercer todat la. mocioM 
que por ette tiiiemideben wrlea pnvrtiyai; cntdaado laa 
rita ii* direeeiov y contaduría de • i Todn« loa 
r 11. * J . qne acocan i qaedar eetintra * •;nn an cbwe, 
méfitos y cireuotf.neiii ea el arreglo --t- r da ba pw-
vinaria.. De real orlen Jo coonorTrce é V. E-, V* S. 1* 

y V. SS. para .u intelijencia y comphnpen 

V Ja traaJadamo. i V. &. pata . 3 jn-'Fijfajrfa y*«joa 
tjiapon̂ a. .u eumplicaientô  i cayo fia bacej&oa 4 1. 9L 

l.i prcvanaíoaet liguientea: 
i! Loe adoiinrteradoretile reara* pr*»i».le*eaa 

capitel y purridoa aurniüúirativô  con laa eooradorjae 
retpcrû Jt te luraa cargo el 1? de eaero peoiiinn de 
toiiea la. de eataoro- er» la miine foro» que \v ra -
reo luMto )i de dkiaashrftde 'tíja-

Para que aeiae verinqne wreiiaí éa bate- ti rapa-
. 0 y recuento de eiectaa y ca oda lar que ae ejaaartará el1 

31 da ditiembre m m - ' K " . dehtted» iannr é el ce* 
W jefe* de reíli* aataai-adat ']ua liaron la entrega, loa 
dr provinei.loa quo N«n de recibir. Caá raapar» al Iw 
aal, ai la eilirencia fueae rao creeiila qae ao pueda aae* 
dita* y peaarae ün mucho tiempo- y gaato» attratordin*-
rioi, quedarJ al arbitrio do unoa y 01 rea jefas «*rtr*e;ar 
y daría por entregado. Jita y llanauirate de ella por Ja 
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qoe apareaca da loa libro*, ¿ etlibleeer uo* 6 cío* *o-

brcllavei eo loi almacene* qae conservarán lo* d* e*l*a-

cadti hasta que ie coocluye de veoder, quedando liga* 

d* iu reapomabilidad al mullido. 

3 1 Ea ia capital da provincia doode oo haya alguno 

de lo* gefe* de p ror incia le*, a* emergerá d* Ja lootadurfa 

4 administración el administrador d contador respectivo 

dt eatiacadai. En ol cato dc igual falta ca lo* partido! 

aduaiaiitratbos, ae encargará de la contaduría b admi

nistración vacante el administrador dc eataocada*. 

4 1 fin seguridad de lo* interetet naciooale*, lo* *e> 

fiorei intendeatea quedaa *utoriwdo* para «erlalar J 
exijír i loa gefe* de la nueva adroiniiimiao de renta* 

unida* el aumento de n'anaai que consideren ju*to harta 

la cantidad señalada eo la real orden de 15 de setiembre 

de to*5, concediéndole* al efecto un te'rmioo prudente, 

y vijiJando entre tanto para qne 00 ae ocasionen perjui-

cioa al erario. 

5? En el caio de que lo* gefea detentai provincialea 

no tengan fianza presentada y aprobada, cualquiera que 

aea la cauaa dé ello, y aun cuando proceda de eapera 

concedida por ol gobierno; *e preferirá para encargarle 

de la eantadurfa ó administración dc renta* unida* i lo* 

de rentes estancada* que la tengan dada y aprobada. 

6! De lo que disponga ti lo* sedare* intendente* en 

lo* c**o* i qne *e coa traen 1a* prevenciones 4- J 5?i 

darán cuenta circonataociarfa a' esta dirección jeneral y 

contaduría jeneral de valores, las cuales comunicarán la* 

órdenes poste rio rio re* qne juaguen contenientes. 

7! La* contaduría* y ad mi ni oraciones de proviocia 

y de partido administrativo, conservarán la planta ac

tual, que ai 1* misma que at- 1* did en 10*28 cn cuanto 

al niimero de empleado* y sueldo* respectivos. Laa va

ciare* qae h*ya en ellj* se cubrirán por Jo* seilore* in-

leodeote* con lo* de 1*1 oficia** de renta* c*t*ncadaa 

precitamente; pero entendiéndole que 00 se ha de decla

rar ascenso algnno i Jos de rentas provinciales, aino que 

cada uno ha de continuar en la plaaa que ocupa actual

mente coa reo! nombramiento, y que lo* de estancada* 

que pasen á llenar las vacante*, 10I0 lian de diifrutar 

lo* aueldo* de estas, procurando ea cuanto sea posible 

guardar proporción entre el haber que hoy diifrutin, y 
al del empleo que vayan i servir. 

0 ! Desde 1? de eatro próximo Ui oficina* de renta* 

nnidai, percibirán íntegra 1* asignación qoe estaba be* 

cha á cada una en lo* presupuesto* del ario de 183 h 

Y 9- Toda* la* disposiciones contenida* en esta cir

cular ion provisionales basta la aprobación de loa rrgla-

mcntoi acordados por el gobierno. La dirección y conta* 

durfa jeneral, ocupad** actualmente de ao formación, 

dedícao todo* *u* conato* para conseguir en ello* que 

loa empleado* en la* diferente* oficina* que bay aa el 

dia, tengan el destino correspondiente i *n* «ervicioa, 

, <l**e y mereriniianto*. 

Sírvase V. S. dar aviso del recibo y ejecución de «ta 

orden.=Dio* guarda í V, 5. mucho* irlo*. Madrid 17 

dc diciembre de J Üj6 , = Mariano Egea. — Raincm Luir 

Etcobedo.=:El marque* de Monte virgen—Ramón Oso-

rfa^Ramon Santillatt* 

i VV, para m canocitaieoto y 4I 
*ponder.=Dioi guarde á VV, m ü 

La qne trascribo 

ne* que puedan correiponder.=Dioi guarde á VV/*» 

choa a 1o*. Toledo 24 de noviembre dc 1836 s D a l a i ^ 

Lope* de Castro,=Sre*. joiticia* y ayuntamiento, c o i p 

titucioo*le* de cata proviucia. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Siendo considerable el número de faccioso* 
que bien sea acosados por la fuarra de las armas 
por lo rigoroso de la estación, ó por arrepentí' 
miento de los tobos y asesinato* que están come
tiendo y de la infamia y degradación con que cu* 
bren a sus familias, se presentan ú las autorida
des locales y militare* á pedir indulto, 1/.calas es¬
tan continuamente preguntando el cómo podrió 
aplicarles las medidas vijenles, se insertan las re 
glas que existen en la materia, á saber ; 

i.* Loa que hajan sido indultados y fueren 
aprehendidos, sufrirán la pena dt- muerte. 

2* Los que ban sido y* in<lutlados y se pre« 
sentan, pasaran á servirá Filipinas. 

3.* Los que no lian sido indultados y >ean 
aprehendido», irán a servir á la isla de Cuba. 

Los que no ban sido indultados y ae pre
sentan c les espedirá indu l to , ad\ i mondóles que 
si tuelven a ausentarse de su pueblo sin permiso 
de la autoridad y son aprehendidos serán pasa
dos por las armas. 

5. a Los cabecillas, promovedores ó ajeotes 

principales de .0* desórdenes' revolucionarios qne 

se piesenten implorando indulto, bien sea estimula* 

dos de propio arrepentimiento ó por conservar su 

existencia al ver la peligrar, obtendrán el certifica

do de indu l to ; pero serán precisados á fijar MÍ resi

dencia á veinte leguas del paisduode han cometido 

sus escesos, quedando bajo la vijilancia de lasau-

tondades locales y apercibidos de que ai se au

sentasen sin *n conocimiento v licencia serán con¬

denados á seis anos de presidio eu el de Ceuta; 

ai volviesen á los puntos de que han sido dester

rados , sufrirán ocho en el de puerto Rico; y si 

reincidiesen en sus snleriures estravírs y fuesen 

aprebendidos, serán fusilados irremisiblemente. 

Para que por esta comandancia jeneral pue 

dan librarse loa competentes certificados de i n 

dulto á los acreedores á é l , las autoridades á quie

nes se presenten los individuos remitirán á esta 

secretaria la media filiación del pretendiente con 

citación de la re^la en que se halla comprendido. 

Publiqnese y fíjese.*—El comandante jeneral inte

r i n o , Castro. 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 
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